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PODER LEGISL/\TIVO 

Cámara del Senado 

VIGESIMO-PRIMERA SESION DE LA 
CAMARA DEL SENADO, correspon
diente a las ordinarias del Décimo Octavo 
Período Constitucional del Congreso, ce
lebrada en la ciudad de Managua, D. 
N., a la una y trece minutos de la tarde 
del día miércoles, veintiuno de agosto 
de mil novecientos sesenta y ocho. 
PRESIDENCIA del honorable Senador 

doctor Constantino Mendieta R., asistido 
de los honorables Senadores don Pablo Re
ner y don Gustavo F. Chávez, como Pri
mero y Segundo Secretario, respectiva
mente. 

CONCURREN, además, los honorables 
Senadores doctor Fernando Agüero, doc-

tor Mariano Argüello, doctor Juan Benito 
Briceño A., don José María Briones, doctor 
Humberto Castrillo M., doctor Ernesto Cha
morro Pasos, doctor Cornelio H. Hüeck, don 
Gustavo Raskosky, General J. Rigoberto 
Reyes, doctor Eduardo Rivas Gasteazoro, 
doctor Adán Solórzano Cardoza y don Víc
tos Manuel Talavera T. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o.-Explicó el honorable Señor Presi

dente a la Cámara, que como el Segundo 
Secretario de la Directiva, doctor Solórza
no Rivas se había ausentado y tampoco se 
encontraba presente el Segundo Vice-Secre
tario, Senador Abaúnza Salinas, se había 
permitido llamar para ocupar la Segunda 
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Secretaría al honorable Senador don Gus
tavo F. Chávez, Primer Vice-Secretario 
ELECTO, e integrar así la Mesa Directiva, 
tal como se había hecho en sesiones ante
riores, en oasos similares; 

El honorable Senador Rivas Gasteazoro 
manifestó que en esa forma se estaba vio
lando el Reglamento, porque éste expresa
mente decía que los Secretarios ausentes 
serán repuestos por los Vice-Secretarios 
respectivos. Y al señal~rle el hono~able Se
ñor Presidente que el V1ce-Secretar10, Sena
dor, Abaúnza Salinas, tampoco se encon
traba presente, repuso el honorable Sena
dor Rivas Gasteazoro, que en ese caso co
rrespondía llamar a cualquier otro .sei:ad?r 
de la Minoría, porque de lo contrano, ms1s
tió se estaba violando el espíritu del mismo 
Reglamento, de que hubiera en la Mesa, un 
representante minoritario. 

El honorable Señor Presidente dio lectu
ra al acápite n) del Arto. 15 del Reglamen
to Interno de la Cámara, que establecía, 
dentro de las atribuciones del Presidente, 
la de "Designar a los Senadores que han de 
completar la Mesa Direct~va, en caso ~e fal: 
ta de los Secretarios y Vice-Secretarios. S1 
éstos se presentaren en el curso de la sesión, 
ocuparán sus respectivos cargos". Y, ag:e
gó, que como no se encontrab.a pr~se~te nm
guno de los dos miembros mmor1tar1os que 
integraban la Direct_iva, lo l.ógico e~a q.ue 
fuera el Senador Chavez, qwen hab1a sido 
ELECTO nominalmente, el que ocupara la 
Segunda Secretaría, en virtud de designar 
a cualquier otro Senador. Y hasta ya tene
mos_ antecedentes, concluyó, en que encon
trándose ausentes los dos Secretarios de la 
mayoría la Mesa Directiva ha sido integra
da con r~presentantes minoritarios. 

3o.-En primer debate, se leyó y aprobó 
en lo general, el dictamen junto con el 
proyecto de ley por el cual se otorga per
sonalidad jurídica a la Asociación denomi
nada "INSTITUTO CULTURAL NICA
CARAGUENSE MEXICANO", con domi
cilio en esta capitál. 

En lo particular, fue leído y sometido a 
discusión el Arto. lo. Pidió la palabra el 
honorable Senador Talavera, quien en am
plia exposición, expresó que c<?n gr:i-,n sim
patía apoyaba el proyecto en d1scus1on, por 
las miras altamente culturales y fraterna
les, a que tendía, entre México y Nicaragua. 

Declarado suficientemente discutido el 
Arto. lo., fue aprobado por unanimidad, lo 
mismo que el 2o. y 3o., últimos del proyec
to; al que se le dispensaron, a moción del 
honorable Senador Hüeck, los trámites de 
segundo debate, lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la parte conducente, 
quedando por lo tanto, definitivamente 
aprobado. 

1 

4o.-En primer debate, se dio lectura en 
lo general, al dictamen conjunto que las 
Comisiones de la Gobernación y Hacienda, 
presentaban sobre el proyecto de ley ten
diente a reformar los Artos. lo., 2o., 3o. y 
4o., del Decreto Legislativo No. 1154, del 18 
de febrero de 1966, que se refiere al des
arrollo de las facilidades portuarias y de na
vegación en el Gran Lago, en el Río San 
Juan y en la Costa Atlántica de Nicaragua. 
Los señores comisionados le daban acogi
da en sn dictamen, el cual fue puesto a dis
cusión por el honorable Señor Presidente. 

El honorable Senador Solórzano Cardoza 
expresó su criterio de que los propósitos 
de la reforma que por medio del ,proyecto 
se estaba haciendo al Arto. lo. de la ley 
original, debían ser ampliados al desarro
llo del Lago de Managua, por las dificulta
des de transportación que existían en el 
mismo, que señaló. 

Por su parte el honorable Senador Hüeck. 
fue de opinión de que el contrato original 
especificaba que se harían también estu
dios en el Lago de Managua y en el de Ni
caragua; y que el introducirle reformas a la 
ley, significaría ocasionar atrasos a un pro
yecto de gran importancia que se necesita
ba iniciar de inmediato. 

Expuso el honorable Senador Raskosky, 
que él estaba de acuerdo en que se aproba
ra el dictamen en lo general, reservándose 
el derecho de proponer reformas en la dis
cusión del ~articulado: 

Declarado suficientemente discutido el 
dictamen y sometido a votación, fue apro
bado en lo general, junto con el proyecto, 
unánimemente. 

En lo particular, se leyó y sometió a dis
cusión el Arto. lo., del proyecto, que con
tenía las reformas al articulado de la ley en 
cuestión. 

Sobre la correspondiente al Arto. lo., que 
decía: "Para el desarrollo de las facilida
des portuarias y de navegación en el Gran 
Lago, en el Río San Juan y en la Costa 
Atlántica de Nicar~a, inclusive los dra
gados necesarios, el Poder Ejecutivo debe
rá incluir anualmente en los respectivos 
Presupuestos de Ingresos y Egresos de la 
República, una Partida no menor de Ocho
cientos Mil Córdobas ( <f 800,000.00) ", hi
zo moción concreta el honorable Senador 
Raskosky, para que se agregara el siguien~ 
te concepto: "Para el desarrollo de las fa
cilidades portuarias y de navegeción en el 
Gran Lago de Niéaragua, Lago de Mana
gua, en el Río San Juan y en la Costa Atlán
tica de Nicaragua ... etc." 

El honorable Senador Solórzano Cardo
za se manifestó de acuerdo con la moción 
del honorable Senador Raskosky, que él ya 
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había R~ñalado antes; y el honorable Sena
dor Re1u.~r, tambiéü dio su apoyo a la misr:n. 

Por !:U parte d h::morabk Senador C.::"
morro Pa:.os, expuso que aunc-~~•e él tan:
bién estaba de acuerdo con que se incluye
ra al Lago de Managua, opinaba que la can
tidad de ochocientos mil córdobas señalada 
era exigua, para todas esas vías fluviales,· 
y temía que no pudieran beneficiarse efec-

' tivamente ninguna de ellas. Manifestó que 
debía aumentarse esa partida a una suma 
razonable, que fuera suficiente para aten
der a todas esas necesidades, que indicó po
dría ser de un millón y medio de córdobas, 
que se incluyera en los presupuestos futu
ros. 

Anotó el honorable Señor Presidente, 
que indudablemente con la partida de ocho
cientos mil córdobas no podría cubrirse to
do el proyecto; pero ésta se señalaba como 
"mínimun" y correspondería al Ejecutivo, 
al ejecutarse por partes, aumentarla. Asi
mismo expresó su acuerdo a que se inclu
yera el estudio del Lago de Managua en el 
proyecto general, porqu_e de lo contrario, 
después habría necesidad de otra ley espe
cial. 

Después de varias intervenciones de los 
honorables Senadores Argüello, Hüeck, Re
ner, Raskosky, Talavera, Agüero, Rivas 
Gasteazoro, Solórzano Cardoza y Chamorro 
Pasos, íntegramente consignadas en el pro
ceso verbal, se declaró suficientemente dis
cutida la moción del honorable Senador 
Raskosky, también apuntada' por el hono
rable Senador Solórzano Cardoza; y, some
tida a votación, fue aprobada por unanimi
dad. En consecuencia, el párrafo segundo 
del Arto. lo., del proyecto, que a su vez re
forma el lo., de la ley original, se leerá 
así: 

"Arto. lo.-Para el desarrollo de las fa
cilidades portuarias y de navegación 
en el Gran Lago de Nicaragua, Lago 
de Managua, en el Río San Juan y en 
la Costa Atlántica de . Nicaragua, in
clusive los dragados necesarios, el 
Poder Ejecutivo deberá incluir anual-

. mente en los respectivos Presupues
tos de Ingresos y Egresos de la Repú
blica, una Partida no menor de Ocho
cientos Mil Córdobas. ( <s: 800,000.00). 

A continuación fueron leídos, someti
dos a votación y aprobados por unanimi
dad, los Artos. 2o. y 3o., últimos del pro
yecto; al que se le dispensaron, a moción 
del honorable Senador Rener, los trámi
tes de segundo debate y aprobación del ac
ta en la parte conducente, a fin de quepa
sara cuanto antes al conocimiento de la 
honorable Cámara de Diputados, la refor
ma introducida por este Senado. 

So.-Seguidamente, en primer debate, se 

leyó y aprobó· en lo general, el dictamen 
juntam~nte c~n el proyecto de !.~y por el 
cu,!l se otor 1:P· personalidad iurLica a la 
Asociación denominada "CEN1'1~0 SO
CIAL Y D.li.:PORTIVO DE MASAYA", 
con domicilio en aque1la ciudad; 

A discusión en lo particular, fueron apró.;. 
bados sin ninguna objeción los Artos. fo., 
2o., 3o. y 4o., que constituyen el proyecto, 
dispensándosele, a moción del honorable Se
nador Hüeck, los trámites de segundo de
bate, lectura de autógrafos y aprobación 
del acta en la parte condl!lcente, quedando 
por lo tanto d€!finitivamente aprobado. 

60.-En primer debate, se leyó y aprobó 
en lo general, por balotas, el dictamen junto. 
con el proyecto de ley tendiente a conce~ 
der pensión mensual vitalicia de Doscientos 
Cincuenta Córdobas, a favor del señor Vir
gilio Traña Castro, de esta ciudad. 

En lo particular, fue leído y aprobado por 
balotas, con dos votos en contra, el Arto. 
lo. El Arto. 2o., último del proyecto, se 
aprobó unánimemeníe, mlidiante votación 
pública. A moción del hpnorable Senador 
Hüeck, aprobada por balotas, se le dispen
saron los trámites de segundo debate, lec· 
tura de autógrafos y aprobación del acta 
en la parte conducente, y quedó en conse
cuencia, aprobado en definitivo. 

7o.-En la palabra el honorable Senador 
Rener, manifestó, que habiendo ya los ho
norables Senadores Comisionados en la se
sión anterior, llegado a un acuerdo respec
to a la correcta interpretación del Arto. 166 
Cn., --en lo que se refería al caso de las 
reformas hechas por este Senado al proyec
to de ley por el cual se crea el Comité Tri
partito sobre Libertad Sin<dical y Partici
pación Laboral en el Desarrollo Nacional, 
una de las cuales no había sido aceptada 
por la honorable Cámara de Diputados-, 
hacía moción para que le fueran dispensa
dos al mismo, los trámites de lectura de 
autógrafos y aprobación del acta en la par
te conducente, con el objeto de que pudie
ra ser enviado al Poder Ejecutivo, cual era 
el trámite a seguir. Dicha moción fue 
aprobada por unanimidad . 

80.-Expuso el honorable Señor Presi
dente a la Cámara, que en sesión de este 
Senado del 14 de Junio de 1967, se había 
nombrado una Comisión integrada por los 
honorables Senadores Argüello, Hüeck y Ri
vas Gasteazoro, con el objeto de abocarse 
con la Comisión correspondiente de la ho
norable Cámara de Diputados, para¡ elabo
rar un Ante-Proyecto de · Reglamento del 
Congreso Pleno, del que carecían, y lo cual 
había dado origen a muchRil diferencias de 
criterios suscitadas entre ambas cámaras. 
Preguntó a los Senadores Comisionados, si 
habían hecho alguna gestión al respecto~ Q 
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de lo contrario -dijo- les hacía atenta ex
citativa para que cumplieran su cometido 
lo más pronto posible. 

Contestó el honorable Senador Hüeck, 
que haría lo posible por ponerse de acuer
do con el honorable Senador Argüello, a 
quien consideraba principal integrante de 
dicha Comisión, para fijar el día en quepo
dían reúnirse y tratar el asunto. Por su 
parte el honorable Senador Rivas Gasteazo
ro señaló al honorable Señor Presidente la 
necesidad de que cuando se nombraran esa 
clase de Comisiones, se designara a un Se
nador para presidirlas, a fin de que éste 
fuera el encargado de citar a los demás. 

Repuso el honorable Señor Presidente, 
que encontrándose ausente el honorable Se
nador Argüello, comisionaba al Señor Ofi
cial Mayor, para que se encargara de comu
nicarse con ellos, y con su acuerdo, hacer
les la citación del caso, telegráficamente. 

9o.-No habiendo ningún asunto más que 
tratar, el honorable Señor Presidente levan
tó la sesión; manifestando a los Senadores 
que serían citados para la próxima, tele
gráfica y oportunamente. 

Constantino Mendieta R., 
Presidente 

Pab'lo Rener, 
Secretario 

Gustavo F. Ohávez, 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda y 
-Crédito Público 

=============================-== 
Exención a Vanity Fair de 

Centroamérica de Impuestos que 
Gravan la Venta en Fábrica de los 

Productos que Elabora 
Reg. 4330 - B/U 15969 - CS 144.00 

"NQ 18. 

El Presidente de la República, 
En uso de las f acuitad es que le confiere 

la Ley de Protección y Estímulo al Des
arrollo Industrial de 20 de Marzo de 1958, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por 

la firma VANITY FAm DE CENTRO
AMERICA, S. A. para que, de conformidad 
con el Arto. 18 de la Ley de Protecció~ y 
Estímulo al Desarrollo Industrial se equi
pare su Planta Industrial, en lo que se re
fiere a los Impuestos que gravan el esta
blecimiento, explotación, producción y ven
ta en fábrica, con su similar protegida por 

Decreto NQ 160 del 11 de Noviembre de 
1967, publicado en "La Gaceta" NC? 291 del 
21 de Diciembre de 1967. 

Segundo: El Decreto Nq 148 del 23 de 
Agosto de 1965, publicado en "La Gaceta" 
Nq 227 del 7 de Octubre de 1965, emitido 
a favor de: RODOLFO JEREZ & CIA. 
LTDA. y traspasádo a la firma: V ANITY 
FAIR DE CENTROAMERICA, S. A. por 
Resolución NQ 7 emitida por el Ministerio 
de Economía, a las once de la mañana del 
dia 24 de Mayo de 1967, que entre las exen
ciones que concede, no figura la de los Im
puestos mencionados en el Visto Primero 
que antecede. 

Considerando:• 
Que para colocar a esta Planta en un 

mismo nivel de competividad con su similar 
antes citada, es ¡procedente la emisión del 
presente Decreto: 

Por Tanto: 
De conformidad con el Arto. 18 de la ci

tada Ley, 
Decreta: 

Arto. 1 q • • Eximir a la firma: V ANITY 
FAIR DE CENTROAMERICA, S. A. en 
lo que se refiere a su Planta Industrial 
antes mencionada, de los Impuestos que 
gravan el establecimiento, la producción y 
la venta en fábrica de los productos que 
elabore. 

El vencimiento de esta exención será el 
mismo señalado a igual exención en el De
creto Nq 160 del 11 de Noviembre de 1967, 
publicado en "La Gaceta" NQ 291 del 21 de 
Diciembre de 1967. 

Arto. 29 Publicar el presente Decreto 
en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en Casa Presidencial. -Managua, 
Distrito Nacional, a los veinticuatro días 
del mes de Enero de mil novecientos sesen
ta y ocho. -(f) A, SOMOZA D., Presiden
te de la República. -(f) Arnoklo Ramírez 
Eva, Ministro de Economía, Industria y 
Comercio. -(f) Gustavo Montiel, Minis
tro de Hacienda y Crédito Público. 

Señálase Primer Día de Circulación 
de Emisión "Visita de S. S. Paulo VI 

Congreso Eucarístico 
de Bogotá 1968" 

"No. 21 

El Presidente de la República, 
Decreta: 

Arto. lo. - Señálase el día veinticinco de 
Octubre corriente, como primer día de cir
culación de la emisión denominada "Visita de 
S.S. Paulo VI - Congreso Eucarístico de 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 8229 

Bogotá 1968 ", autorizada por Decreto No. 17 
del 28 de Agosto de 1968. 

Arto. 2o. - Publíquese en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D.N., a los diecisiete días del mes de Octu
bre de mil . novecientos sesenta y ocho. -
(f) GENERAL A. SOMOZA D., Presidente de 
la República; - (f) Gustavo Montiel, Minis
tro de Hacienda y Crédito Público". · 

Donación de Lote de Terreno del 
Estado a Autoridad Portuaria 

de Corinto 
No. 212 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

Arto. lo. - Se autoriza al señor Fiscal 
General del Estado, Doctor Salvador Buitra
go Aja y al Vice Fiscal General del Estado, 
Doctor Evenor Valdivia Pereira, para que in
distintamente cualquiera de ellos, compa
rezca ante el Notario Público, señor Doctor 
Julio Ricardo Aguilar, a donar a la Autori
dad Portuaria de Corinto, un lote de terreno 
que pertenece a la Nación, situado en la ciu
dad y Puerto de Corinto. El lote que se do
nará tiene una extensión superficial de UN 
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO 
METROS CUADRADOS•Y OCHENTA Y UNA 
DECIMA DE METRO CUADRADO ( 1,478.81 
m2) y comprendido dentro de los siguientes 
linderos: Norte, Línea Férrea en medio te
rrenos nacionales; Sur, Océano Pacífico, 
Oriente y Poniente, terrenos de la Autoridad 
Portuaria de Corinto, predio que se identi
fica mejor con los rumbos y distancias si
guientes que consta en la inspección, -medida 
administrativa y planos· respectivos suminis
trados a la Fiscalía por la Oficina de Re
gistro y Control de Bienes Nacionales del Tri
bunal de Cuentas: "DESCRIPCION DEL LO
TE: "Partiendo de la esquina Noroeste con 
rumbo N 64<?23'E se miden 37.19 metros y 
se llega a la esquina Noroeste, de este pun
to con rumbo N 29<?W se miden 39 metros y 
40 centímetros, llegando a la esquina Sur
oeste; de este punto y con rumbo S 67<?2'W 
se miden 37 metros y 30 centímetros, y se 
llega a la esquina Sureste del lote de terreno; 
de este punto con rumbo S 29<?E se miden 41 
metros y cincuenta centímetros, llegando con 
esta.última medida al punto de partida; y se 
encuentra inscrito bajo #23.631, Asiento lo., 
Folios 203 y 204 del Tomo 377, Sección de 
Derechos Reales, Libro de Propiedades, del 
Registro Público de la Propiedad del Depar
tamento de Chinandega. 

Arto. 2o. - Esta donación es con el obje
to de que la Autoridad Portuaria de Corinto, 
Ente Autónomo del Estado, lleve a efecto los 

proyectos de mejoramiento y desarrollo por
tuario ampliando las facilidades contenidas 
en la Segunda Fase de su Plan General. 

Arto. 3o. - El Ejecutivo está autorizado 
para otorgar esta donación de acuerdo con 
l-0 dispuesto en el Decreto Legislativo No. · 
914 del 12 de marzo de 1964, publicado en 
el Diario Oficial "La Gaceta" No. 80 del 13 
de Abril del mismo año, en el cual se funda
menta. el presente Acuerdo. 

Arto. 4ó. - Se autoriza al Fiscal para es
tablecer las demás cláusulas que estime per
tinente para el mejor aseguramiento de los 
intereses del Fisco en el Contrato a celebrar
se, especificándose además que el Fisco no se 
obliga al saneamiento por evicción en dicho 
Contrato de Donación y todo gasto en que. 
se incurra con motivo del otorgamiento de la 
escritura correrá por cuenta de la Autoridad 
Portuaria de Corinto. 

Comunfquese. - Casa Presidencial, Ma
nagua, Distrito Nacional, a diecinueve días 
del mes de octubre de mil novecientos se
senta y ocho. - A. SOMOZA, Presidente de 
la República. - Gustavo Montiel, Ministro 
de Estado en el Despacho de Hacienda y Cré
dito Público". 

Decretos de Protección Industrial a 
Favor de Ricardo Argüello P. 

yPRODECA 
Reg. No. 4310 - B/U 15957 - OC 180.00 

"No. 109 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere el 

Arto. 18 de la Ley de Protección y Estímulo al 
Desarrollo 1 ndustrial de 20 de Marzo de 1958. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por el Se

ñor: RICARDO ARGUELLO PRAVIA, para qu6' 
de conformidad con el Arto. 18 de la Ley de 
Protección y Estímulo al Desarrollo Industrial 
se equipare su Planta protegida por Decreto 
No. 25 del 27 de Febrero de 1965, publicado 
en "La Gaceta" No. 63 del 17 de Marzo, 1965, 
con su similar protegida por Decreto No. 92 
del 24 de Julio de 1967, publicado en "La Ga
ceta" No. 182 del 12 de Agosto de 1967. 

Segundo-: Ei Decreto No. 92 antes citado 
que otorga a una Planta similar a la del Se
ñor: RICARDO ARGUELLO PRAVIA, los bene
ficios inherentes a la categoría de: FUNDA
MENTAL DE INDUSTRIA NUEVA. 

Considerando: 
Que de conformidad con la Ley antes men

cionada estas Plantas deben gozar dé iguales 
¡;>rivilegios en lo que se refiere a factores de 
costo, es procedente conceder la equiparación 
solicitada. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Arto. 18 de la antes ci
tada Ley, 
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Decreta: 
Arto. lo.-Otorgar al Señor RICARDO AR

GUELLO PRAVIA para lo que se refiere única 
y exclusivamente a su Planta Industrial antes 
mencionada, las franql!licias y exenciones si
guientes: 
a )-Franquicia advanera por lo que hace al 

equipe fijo circunscrito a la Planta para 
la importación de bienes tales como: 
Motores, maquinarias, equipos, herra
mientras, implementos, instrumentales de 
Laboratorios, repuestos y accesorios que 
se requieren para su debida instalación, 
así como para el mantenimiento adecua
do de sus operaciones o para la amplia
ción o mejora de sus instalaciones. 

b )-Franquicia aduanera para la importación 
de lubricantes que sean indispensables 
para las operaciones de la Planta y del 
aceite combustible necesario para las 
operaciones de calefacción de la misma, 
o exención en su caso, por igual período, 
del impuesto de consumo que sustituya 
al impuesto aduanero. 

c )-Franquicia aduanera para la importa
ción de Materias Primas, artículos se
mi-elaborados o materiales similares que 
entren en la composición o en el proce
so de elaboración y empaque o envase 
del producto terminado. 

d)-Exención total de los impuestos que gra
van el establecimiento, así como la pro
ducción y vente en fábrica de los pro
ductos que elaboren. 

El vencimiento de las franquicias y exen
ciones a que se refieren los acápites que an· 
teceden, es el mismo señalado a iguales fran· 
quicias y exenciQnes en el Decreto No. 92 del 
24 de Julio de 1967, publicado en "La Gace
ta" No. 182 del 12 de Agosto de 1967. 

Arto. 2o.-Publicar el presente Decreto en 
el Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en Casa Preside1cial. - Managua, 
Distrito Nacional, a los siete días del mes de 
Octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 
-A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbli
ca. - (f) lng. Arnoldo Ramírez Eva, Minis· 
tro de Econom(a, Industria y Comercio.-(f) 
Jorge Ulises Chévez, Viceministro de Hacien· 
da y Crédito Público". 

Reg. No. -4312 - B/U 12456 - (!:320.00 --· "No. 97 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere 

la Ley de Protección y Estimulo al Desarro
llo Industrial de 20 de marzo de 1958, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma "Instituto ·de Desarrollo de Carazo" 
( Prodeca) para que, de conformidad con la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarrollo 
Industrial se clasifique 3U Planta Industrial 

que instalará en el Departamento de Carazo 
y que dedicará ·a la producción de: Carne de 
res y sub-productos, carne de cerdo, cuerós 
sin curtir y sebo de uso industrial. 

Segundo: - La Resolución No. 220-DI, dic
tada por el Ministerio de Economía, lndus· 
tria y Comercio a las nueve de la mañana del 
26 de a9osto de 1968, en la que previo dic
tamen de la Comisión Consultiva de Desarro
llo Industrial se clasifica dicha Planta como 
FUNDAMENTAL DE INDUSTRIA ESTABLECI· 
DA DE INSTALAC.ION NUEVA, equiparándola 
en aplkación del Arto. 18 de la citada Ley, 
con su similar protegida por Decreto No. 82 
del 5 de julio de 1967, publicado en "La· Ga
ceta" No. 174 del 3 de Agosto de 1967. 

Tercero: La comunicación de fech~ 3 de 
septiembre de 1968, por la cual la firma: 
"Instituto de Desarrollo de Carazo" ( Prode
ca) acepta dicha Clasificación. 

' Consider,ando: 
Que para colocar a esta Planta en igual po

sición de competividad con sus similares cla
sificadas, es procedente otorgarle los bene
ficios inherentes a su clasificación. 

Por Tanto: 
De conformidad con la Ley de Protección 

y Estímulo al Desarrollo Industrial, 
Decreta: 

Arto. lo.--Otorgar a la firma "Instituto 
de Desarrollo de Carazo" ( Prodeca) única y 
exclusivamente en lo que se refiere a su Plan
ta 1 ndustrial, los privilegios y franquicias si~ 
guientes: 
a )-Franquicia aduanera por lo que hace al 

equipo fijo circunscrito a la Planta para 
la importación de bienes tales como: 
Motores, maquinarias, herramientas, im
plementos, instrumentales de Laborato
rio, repuestos y accesorios que se re
quiere para su debida· instalación, as( 
como para el mantenimiento adecuado 
de sus operaciones o para la ampliación 
o mejora de sus instalaciones. 
Esta franquicia incluye los derechos por 
visación consular, por una sola vez, du
rante el primer año de este período,' lap
so en el que se harán las importaciones 
de los bienes antes descritos que sean 
necesarios para la instalación de la Plan
ta. 

b )-Franquicia aduanera para la importa
ción de lubricantes que sean indispensa
bles para las operaciones de la Planta y 
del aceite combustible necesario para 
las operaciones de calefacción de la mis
ma, o exención en su caso, por igual· pe
ríodo, del impuesto de consumo que 
sustituya al impuesto aduanero. 

c )-Franquicia adl)anera para la importación 
de Materias Primas, artículos semi-elabo
rados o materiales similares que entren 
en la composición o en el proceso de 
elaboración y empaque o envase del pro
ducto terminado. 
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Las franquicias y exenciones a que se re
fieren los acápites anteriores, solamente po
drán otorgarse cuando los artículos o pro
ductos que se pretenda importar sean in
dispensables para la Planta Industrial en 
cuestión, no se produzcan en el país en for
ma y cantidades que permitan adquirirlos en 
condiciones satisfactorias y que Jos pedidos 
vengan directamente consignados al Indus
trial favorecido o para notificarse a éste . .1 

Para el uso de estas franquicias y éxen
ciones, la firma beneficiaria de este Decreto 
deberá presentar al Ministerio de Economía, 
¡-.,1 .. -,t,.in y Comercio, lista de los· bienes re
qver1d0s rara la instalación, ampliaciones y 
mantenimiento de las operaciones de la Plan
ta, así como de las Materias Primas y demás 
artículos a usarse en la producción. Este Des
pacho las examinará y, tomando en cuenta la 
naturaleza y necesidades de la Planta, as( 
corno de la composición de los productos 
que elabore, las aprobará y comunicará la 
Resolución que consigne las importaciones 
autorizadas al Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público ante quien la firma beneficiaria 
deberá solicitar, en cada caso, las franquicias 
o exenciones respectivas. Las listas así apro
badas podrán ser modificadas por una nue
va Resolución del Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio, de conformidad con 
las necesidades de la Planta. 
d)-Exención total de todos los impuestOs 

que graven el establecimiento o explo
tación de la Planta, así como la pro
ducción y venta en fábrica de los pro
ductos que elabore. 

Las franquicias y exenciones especificadas 
en los acápites anteriores tendrán el mismo 
vencimiento que el señalado en el Decreto 
No. 82 del 5 de Julio de 1967, publicado en 
"La Gaceta" No. 174 del 3 de agosto de 
1967. 
e)-Exención total por tres años de todos 

los impuestos que graven el capital in
vertido directamente ·afecto a la Planta. 

f)-'--Exención total por tres años del Impues-
to Sobre la Renta. . 

Esta exención no se concederá al capital 
extranjero invertido en la Planta cuando en 
su país de origen se halle sujeto a impuestos 
que hagan inefectiva esta exención. 

Arto. 2o.-Sujetar a la firma beneficiaria 
a todas las obligaciones señaladas en el Ca
pítulo IV de la Ley de Protección y Estímulo 
al Desarrollo 1 ndustrial y a iniciar sus ope
raciones dentro del plazo de dieciocho meses 
contado a partir de esta fecha. 

Arto. 3o.-Publicar el presente Decreto en 
·"La Gaceta", Diariq Oficial, para que surta 
efecto eL día de su publicación. · 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonía con la Ley en que se 
basa que es la que actualmente rige el status 
de la industria por él favorecida, aunque ha
ya situaciones no previstas en el texto del 
mismo. 

Dado en Casa Presidencial. ~ Managua, 
D. N., a los nueve días del mes de septiembre 
de mil novecientos sesenta y ocho. - A. SO
MOZA D., Presidente de la República. - (f) 
lng. Arnoldo Ramírez Eva, Ministro de Eco
nomía, Industria y Comercio. - (f) Gustavo 
Montiel, Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico". 

Ministerio ael T ral)ajo 

Acta Constitutiva y Estatutos de 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Crédito de Empl,eados PAISA, Ltda. 

CERTIFICACION 

Julio César Morales Vílchez, Jefe del Depar
tamento de Asociaciones de la Inspección Ge
neral del Trabajo, en cumplimiento de los 
Artes. 199 y 216 del Código del Trabajo, CER
FIFICA un extracto del Acta Constitutiva y Es
tatutos de la Sociedad Cooperativa de Ahorro 
y Crédito Empleados Paisa Ltda., como sigue: 
1) CONSTITUCION, DOMICILIO, OBJETO: Por 
escritura Pública Número veinte que autorizó 
en la ciudad de Managua, el Notario Doctor 
René lsaba Rodríguez a las dos de la tarde del 
diez de Julio de mil novecientos sesenta y 
ocho, comparecieron los señores: César An
tonio Torres Moreno, casado, contador; Al
varo González Morales, soltero, contador; 
Luis Martínez Aguilera, soltero, contador; Jo
sé Trinidad Escobar Palacios, soltero, ofici
nista; Donald Soza Aguilar, soltero, contador; 
Mirna Lodo Castro, soltera, Secretaria; Víc
tor Centeno Soza, soltero, oficinista; Josefina 
Torres Carmena, soltera, doméstica; Carlos 
Ramos Ampié, soltero, contador; Luis Cas
trillo Sandino, soltero, oficinista; Evaristo 
López Calero, soltero, oficinista; Hermóge
nes Zapata Hernández, soltero, mecánico; 
Eugenio Guido Ruiz, soltero, oficinista; Au
dencio Miranda Ortega, casado, vendedor; 
Roberto Delgadillo Ruiz, casado, mecánico; 
Carlos Moneada García, soltero, oficinista; 
Filadelfo Rivas Salazar, casado, vendedor; · 
Octavio Morales Espinosa, casado, oficinista; 
Juan José Lugo Pérez, casado, vendedor; Au
gusto Cerda Dávila, soltero, vendedor; Sa
lomón Blandón Quintero, soltero, mecánico; 
Daniel López Ortiz, casado, mecánico; Mil
cíades López Cuevas, casado, mecánico; Al
fredo Duarte Aragón, casado, vendedor; 
Charles Williams Jessie, soltero, oficinista; 
Santos Narváez Salazar, casado, mecánico; 
Raúl Gallo Salgado, soltero, mecánico; Bal
tazar Bustamante Corea, soltero, oficinista; 
exponiendo su deseo de unirse para formar 
una Sociedad que se denominará "Coopera
tiva de Ahorro y Crédito Paisa Ltda." de res
ponsabilidad limitada, duración indefinida, 
domiciliada en Managua, de capital y aso
ciados variables e ilimitados. Tiene como 
objetivo; 1) Estimular un sistema cómodo y 
sencillo de ahorro entre sus asociados; 2) 
Facilitar a sus miembros préstamos a un 
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interés razonable no mayor del uno por 
ciento mensual sobre el saldo deudor; 3) 
educar a los asociados dentro del espíritu 
cooperativista, orientándolos a hacer buen 
uso del dinero y del crédito. La Cooperativa 
regulará sus actividades de conformidad con 
los siguientes principios: a) oniversalidad; 
libre adhesión y retiro voluntario, sin tomar 
en cuenta las diferencias de opinión pública, 
razas, crea.dos, o posición social; b) control 
democrático, una per¡ona, un voto; c) dis
tribución de excedentes en proporción a los 
intereses pagados por los préstamos recibi· 
dos; d) Interés limitado al capital y el fo
mento de la educación cooperativista. 11) 
De los Asociados: Podrán ser asociados de 
esta Cooperativa todos los empleados y tra
bajadores de la Firma Paisa que deseen in
gresar en ella, quienes deberán conocer es
tos Estatutos, presentar una solicitud de 
ingreso y pagar una cuota de admisión de 
(E5.00 y una aportación de (!: 10.00. De
beres: Cumplir con las disposiciones de los 
Estatutos, concurrir a las sesiones; desem
peñar los cargos para que fueren electos, 
cumplir con sus obligaciones pecuniarias, 
acatar las resoluciones de los cuerpos di· 
rectivos y de la Asamblea. Derechos: Elegir 
y ser electos para cargos administrativos; 
hacer. uso de los servicios y gozar de los 
beneficios de la Cooperativa; participar de 
los excedentes; participar en las Asambleas 
que la Cooperativa celebre con derecho a 
voz y voto. La calidad de asociados se pier
de: Por renuncia voluntaria; por fallecimien· 
to; por pérdida de la capacidad civil; por 
expulsión acordada en Asamblea de acuerdo 
con los Estatutos. 111) Régimen Administra. 
tivo: La dirección y administración de la 
Cooperativa estará a cargo de: a) La Asam· 
blea Genenil de Asociados; b)· el Consejo 
de Administración; c) La Junta de Vigilan
cia; d) El Comité de Crédito; y e) El Teso
rero-Gerente. De la Asamblea General: La 
Asamblea General es la suprema autoridad 
compuesta por ·todos los Asociados, sesio
nará ordinariamente una vez al año. Las 
Asambleas extraordinarias se verificarán 
cuando sea necesario a solicitud del Con
sejo de Administracion de la Junta de Vigi· 
lancia, o cuando el veinte por ciento de los 
socios lo soliciten. Si el Consejo de Ad
ministración no convoca a la Asamblea Ge
neral Extraordinaria cuando as( lo solicite la 
Junta de Vigilancia o el veinte por ciento 
de los asociados, éstos últimos podrán hacer 
o recurrir al organismo estatal correspon
diente, quien si así lo estima conveniente po
drá hacer la convocatoria.Tanto para la Asam
blea Ordinaria como para las extraordinarias 
deleerá. convocarse con quince días de anti
cipación por lo menos. Del Consejo de Ad. 
ministración: Estará integrado por c"ir¡co 
miembro: Un Presidente; Un Secretario; Un 
Tesorero y un Vocal. Del Tesorero-Gerente. 
Lo nombrará el Consejo de Administración 
y no podrá ejercer su cargo mientras no ha
ya rendido la fianza respec;tiva. Tendrá las 

siguientes atribuciones: a) Organizar y di
rigir la administración de la Cooperativa; b) 
velar porque la contabilidad sea llevada al 
día y con claridad; c) ejecutar los acuerdos 
del Consejo y de la Asamblea; d) Cobrar 
las sumas adeudadas a la Cooperativa; e) 
firmar junto con el Presidente todos los do
cumentos . relacionados con la Cooperativa. 
Del Comité de Crédito: Este comité estará 
constituido por tres miembros electos por 
la Asamblea General de Asociados. Del Co· 
mité de Educación: Estará integrado por cin
co miembros designados anualmente por el 
Consejo de Administración, quienes deben de
sarrollar propaganda de educación coopera· 
tivista. IV) Régimen Económico.: Del Capi· 
tal Social, Fondos Sociales y DistriQ.ución de 
Excedentes: El capital social de esta coope· 
rativa será variable e ilimitado y se formará 
así: a) con la aportación de los asociados, 
siendo cada certificado de aportación nomi· 
nativa, indivisible y con un valor de diez 
córdobas cada uno. El capital de cada aso. 
ciado estará limitado al diez por ciento del· 
capital social; b) con los donativos que se 
reciban; c) Con los porcentajes de exceden
tes que se destinen para incrementarlos. La 
cooperativa iniciará sus operaciones con un 
capital pagado de C$500.00 (QUINIENTOS 
CORDOBAS). Los fondos sociales se consti· 
tuirán en la siguente forma: Anualmente se 
separá un cuarto del uno por ciento para fo. 
mento de educación cooperativista, tomán· 
dose como base el total de préstamos con
cedidos durante el ejercicio social, el que se 
.:errará el día treinta y uno de Diciembre de 
cada año. Los excedentes se distribuirán así: 
a) El diez por ciento para reserva legal; b) 
Pagar un interés no mayor del cinco por 
ciento anual sobre el valor nominal de las 
aportaciones ingresadas y no retiradas a la 
fecha del cierre económico; d) el balance 
restante se distribuirá a los asociados de la 
cooperativa. El interés de los préstamos no 
será mayor del uno por ciento mensual so
bre el balance adeudado. Capítulo V). De la 
Funsión o Afiliación. La Cooperativa se po
drá afiliar a la Federación de Cooperativas 
de Ahorro-y Crédito, así como a cualquier 
otro organismo central de este tipo de Aso
ciación o a la Confederación de Cooperati
vas del país, sin cambiar de nombre ni de 
personería jurídica-. La Cooperativa podrá 
fusionarse con otras cooperativas del mismo 
tipo o sea tomar en común un nombre dis
tinto del usado por cada una de ellas, cons· 
tituyendo una nueva entidad jurídica. Capí· 
tulo VI). Disolución y Liquidación. Esta 
Cooperativa podrá disolverse: a) Por vo
luntad de las dos terceras partes de los aso
ciados; b) Por disminución del número de 
Asociados a menos ·de veinticinco; c) Por
que el estado económico no permita conti· 
riuar sus operaciones; d) Por cancelación; 
e) Por fusión. Para la liquidación de la 
Cooperativa -se nombrará un liquidador o 
comisión liquidadora quienes . serán desig
nadas por. el organismo que acuerde la di-
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solución. La primera Asamblea ,General 
constituyente se celebró a la una de la tarde 
del día trece de Agosto de mil novecientos 
sesenta y ocho en el local de las Oficinas 
de la Paisa, en dicha Asamblea se aprobaron 
los Estatutos que regirán a esta sociedad y 
se eligió en forma definitiva a las autoridades 
de la Cooperativa, quedando electos en la 
siguiente forma: Por el Consejo de Admi
nistración: Presidente: Mildades López Cue
vas; Vice-Presidente: Filadelfo Rivas Salazar; 
Secretario: Juan José Lugo Pérez; Tesorero: 
César Torres Moreno; Vocal: Roberto Del
gadiHo Ruiz; Por la Junta de Vigilancia: Pre
sidente: Donald Soza Aguilar, Secretario: 
Luis Martrnez Aguilera; Vocal: Charles Wi
lliams Jessie. Por el Comité de Crédito: 
Presidente: Mirna Lorío Castro; Secretario: 
Alvaro González Moraga; Vocal: José Tri
nidad Escobar Palacio. A esta Asamblea asis
tieron el número de personas requeridas por 
la Ley, según consta en la Certificación ex
tendida por el Secretario de dicha Coopera
tiva. Esta Cooperativa fue aprobada en re
solución de las diez y cuarenta minutos de 
la mañana del dos de Septiembre de mil no
vecientos sesenta y ocho, No. 48, folios 180 
del Tomo X del Libro de Inscripciones de 
Cooperativa. ' 

Es conforme, Managua, Distrito Nacional, 
catorce de Octubre de mil novecientos se
senta y ocho. 

Julio C. Morales V., 
Jefe del Departamento de Asociaciones. 

Tribunal de Cuentas 

Finiquitos a Favor de Sres. Rafael 
Sevilla Sacasa, Ernesto Montealegre 

Tábora y Srita. Míriam 
Lazo Roddguez 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE
PUBLICA DE NICARAGUA. Sala de Exa
men. Managua, Distrito Nacional, veinti
dós de Abril de mil novecientos sesenta y 
siete. Las diez y media de la mañana. 

Vistas las presentes diligencias incoadas 
con motivo de la rendición de la cuenta del 
~irector de la O~icin8: de Control de Espe
Cies Postales y Filateha, correspondiente al 
período administrativo de Enero a Junio 
de mil novecientos sesenta y seis, llevada 
por Rafael Sevilla Sacasa, mayor de edad 
casado, oficinista y del domicilio de Ma~ 
nagua. 

Resulta: 

1 
Que al terminar la Glosa Administrati

va, el suscrito Contador de Glosa Pablo 
Rod~guez Pérez, por auto de las 'once y 
media de la mañana del día cinco de Oc-

tubre de mil novecientos sesenta y seis, pa
só las diligencias al conocimiento del se
ñor Presidente del Tribunal de Cuentas, 
para los fines de Ley; en tal virtud, esta 
Superioridad ordenó por auto de las nueve 
y media de la mañana del día seis de Oc
tubre de mil novecientos sesenta y seis,' al 
folio número diez, que el suscrito verifica
ra el Trámite Judicial y Fallo, razón por la 
que fue puesto el "Cúmplase" en auto de 
las diez de la mañana del día siete de Oc
tubre de mil novecientos sesenta y seis, 
abriéndose la Glosa Judicial de esta cuenta. 

11 
Que por auto de las siete y cuarenta y 

cinco minutos de la mañana del día nueve 
de Noviembre de mil novecientos sesenta y 
seis, el suscrito mandó al Señor Fiscal Ge
neral de Hacienda, que se personara a la 
presente causa, en su carácter de actor, de 
conformidad con la Ley. . , m 

Que en escrito del nueve de Noviembre 
de mil novecientos sesenta y seis, el señor 
Fiscal General de Hacienda, doctor Salva
dor Buitrago Ajá, ostentando nombra
miento del Ejecutivo, que lo acredita como 
tal, pidió se le tuviera por personado en el 
presente juicio, como actor. El suscrito lo 
tuvo por personado en auto de las nueve 
de la mañana del día seis de Abril de mil 
novecientos sesenta y siete, que corre al 
folio catorce del presente expediente man
dando a dársele los traslados de Ley. 

IV 
Que en escrito que corre al folio cator

ce, presentado a las nueve y media de la 
mañana del día trece de Abril de mil no
vecientos sesenta y siete, el señor Fiscal 
General de Hacienda, devolvió el traslado 
y dice: "Que estando correcta la Glosa Ad
ministrativa de la cuenta del señor Rafael 
Sevilla Sacasa, Director de la Oficina de 
Control de. Especies Postales y Filatelia, 
que n? habiendo nada que objetar a la mis
ma, m en la parte Contable ni en la Legal, 
puesto que los reparos que se le formularon 
fueron desvanecidos de conformidad co~ 
las razones escritas al margen de cada uno 
de ellos y, renunciandQ_ al resto de trámi
tes, ruego a usted dictar la sentencia que 
en Derecho corresponde" y, 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por las par
tes, que todos los reparos formulados ~n la 
Glosa Administrativa, fueron desvaneci
dos;según lo expresan las razones puestas 
al margen ~e cada reparo y documentos 
an:xos ~ este expediente, y siendo que el 
senor Fiscal General de Hacienda en su 
calidad de actor, se muestra conf o~e con 
tal cuenta y pide se dicte sentencia y ha-
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hiendo renunciado al resto de trámites, se 
está en el caso de resolver. 

·Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

del señor Fiscal General de Hacienda, co
rrirlos los trámites de Derecho. con apoyo 
<'n el Arto. 151 de la Ley Reglamentaria 
rlcl Tribunal de Cuentas de 15 de Diciem
bre de 1899. segunda edición ofici,al en vi
gencia y Decreto Ejecutivo N~ 79 del 30 
de Marzo de 1936, que modificó ·a1 Arto. 210 
del Reglamento de Contabilidad Fiscal vi
gente, el suscrito Contador, en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamen
te, 

Falla: 
Apruébase la cuenta del señor Director 

rle la Oficina de Control de Especies Pos
tales y Filatelia de Managua, Departamen
to de Managua, correspondiente al período 
administrativo, comprendido del primero 
de Enero al treinta de Junio de mil nove
cientos sesenta y seis. de que se ha hecho 
mérito. En consecuencia, declárase Sol
vente y Libre con la Hacienda Pública de 
Nicaragua, al Cuentadante señor Rafael 
Sevilla Sacasa y a su fiador solidario, por 
1o que hace al período relacionado. 

Líbrese copia de esta resolución al in
teresado para que le sirva de suficiente 
Finiquito. Cópiese, notifÍQuese, publíquese 
en "La Gaceta", Diario Oficial y archívese. 

Pablo Rodríguez Pérez, 
Contador de Glosa. 

Julio Zelaya G., 
Secretario del Tribunal de Cuentas. 

TRIBUNÁL DE CUENTAS DE LA RE
PUBLICA DE NICARAGUA. Sala de Exa
men. Managua. Distrito Nacional, veinti
cuatro de Abril de. mil novecientos sesenta 
y siete. Las ocho de la mañana. 

Vistas las presentes diligencias incoadas 
con motivo de la rendición de la cuenta 
del Secretario-Tesorero, Instituto Nacional 
de Chinandega del Departamento de Chi
nandega, correspondiente al período com
prendido del primero de Mayo de mil no
vecientos sesenta y cuatro al último de 
Abril de mil novecientos sesenta y cinco, 
llevada por Ernesto Montealegre Tábora 
mayor de edad, casado, oficinista y del do
micilio de Chinandega. 

Resulta: 
I 

Que según Carta-Cuenta agregada al fo
lio doce, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Setenta y Cuatro Mil Sete-

cientos Dos Córrloba.s y Sesenta y Cuatro 
Centavos ( ~ 74,702.64), suma que incluye · 
los términos con que se abrieron y cerra
ron las operaciones, y 

II 
Que al terminar la Glosa Administrati

va, el suscrito Contador de Glosa, Gerar
do Mena E .. por auto de las once de la ma
ñana del día diecisiete de Agosto de mil 
novecientos sesenta y seis. pasó las dili
.!?enciM al conocimiento del señor Presi
dente del Tribunal de Cuentas para los fi
nes de Lev: en tal virtud, esta Superiori
dad ordenó por auto de las once y media 
de la mañana del día dieciocho de Agosto 
de mil novecientos sesenta y seis al folio 
oncf' eme el suscrito verificara el Trámite 
Juñicial v Fallo. razón por la que fue pues
to el "C(1mplase" en auto de las doce me
ridianas dPl diecinueve de Agosto de mil 
novecientos sesenta y seis, abriéndose la 
Glosa Judicial de esta Cuenta. 

III 
Que en escrito del primero de Septiem

bre de mil novecientos sesenta y seis el 
Defensor de Oficio, don Donald Avilés Aré
valo. ostentando el Poder correspondiente, 
pidió se le tuviera por personado en el pre
sente Juicio como Apoderado del Cuenta
dante señor Ernesto Montealegre Tábora. 
También dice que como todos los reparos 
formulados a dicha cuenta fueron total
mente desvanecidos sej!Ún las razones es
critas al margen de cada reparo y que co
mo su renresentado no tiene ninguna res
oonsabilidad. pide llamar a autos para sen
tencia que declare libre v solvente a su 
Aooderado junto con su fiador. El suscri
to lo tuvo por personado en auto de las on
ce de la mañana del 1primero de Noviem
bre de mil novecientos sesenta y seis que 
corre al folio quince, mandando a razonar 
el Poder. que legaliza su personería y ciue 
se devuelve, el cual se agrega a los folios 
trece y catorce v a ~orrer el traslado de 
I.R.v solamente al señor Fiscal General de 
Hacienda. por haber renunciado a este trá~ 
mite el Apoderado del Cuentadante. 

IV 
Que en escrito ciue corre al folio dieci

séis presentado a las once y media de la 
mañana dc-t tres de Noviembre de mil no
vecientos sesenta y seis eJ señor Fiscal Ge
neral de Hacienda, devolvió el traslado y 
dice: "He examinado atentamente los au
tos quE> se refieren a cuenta nracticada al 
sPñor Ernesto Morít.eale_gre Tábora, quien 
sirvió el ca11?0 de Secretario-Tesorero del 
Instituto Nacional de Chinandega, en el 
período del primero de Mavo de mil nove
cientos sesenta y cuatro al último de Abril 
de mil novecientos sesenta y cinco, encon
trando desvanecidos todos los reparos que 
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le fueron formulados como lo expresan las 
razones escritas que figuran al margen de 
cada uno de ellos. En consecuencia ruego a 
usted dictar la sentencia de conformidad 
con la Ley", y 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por las par
tes, que todos los reparos formulados en 
la Glosa Administrativa fueron desvane
cidos, según lo expresan las razones .pues
tas al margen de cada reparo y documen
tos anexos a este expediente y que tanto 
el Apoderado del Cuentadante como el se
ñor Fiscal General de Hacienda, se mues
tran de acuerdo en que se dicte sentencia 
habiéndose llamado a autos para senten
cia en providencia del siete de Noviem
bre de mil novecientos sesenta y seis, fo
lio diecisiete, se está en el caso de resol
ver, 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinión 
Fiscal, corridos los trámifos de Derecho, 
con apoyo en el Art. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas, de 15 de 
Diciembre de 1899, segunda edición oficial 
en vigencia y Decreto Ejecutivo NQ 79 del 
30 de Marzo de 1936, que modificó al Arto. 
210 del Reglamento de Contabilidad Fiscal 
vigente, el suscrito Contador, en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamen
te, 

Falla: 

Apruébase la cuenta del Secretario-Te
sorero del Instituto Nacional de Chinande
ga, correspondiente al período comprendi
do del primero de Mayo de mil novecien
tos sesenta y cuatro al último de Abril de 
mil novecientos sesenta y .cinco, de que se 
ha hecho mérito. En consecuencia, declá
rase Solvente y Libre con la Hacienda Pú
hlica de Nicaragua al Cuentadante señor 
Ernesto Montealegre Tábora y. a su Fiador 
Solidario por lo que hace al periodo rela
cionado. 

Líbrese copia de esta Resolución al inte
resado para que le sirva de suficiente Fi
hiquito. Cópiese, notifíquese, publíquese en 
"La Gaceta", Diario Oficial y archívese. 

Gerardo Mena Escobar, 
Contador de Glosa. 

Julio Zelaya G., 
Secretario del Tribunal de Cuentas. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE
PUBLICA DE NICARAGUA. Sala de Exa-

· roen. Managua, Distrito Nacional, once de 
Abril de mil novecientos sesenta y siete. 
Las siete y cincuenta y cinco minutos de 
la mañana. 

1 Vistas las presentes diligencias incoadas 

1 

con motivo de la rendición de la cuenta de 
la Tesorería de la Escuela Normal de Este-· 

; lí, correspondiente al período administra
¡ tivo de Mayo a Noviembre de mil novecien
I tos sesenta y cuatro, llevada por la seño-

rita Míriam Lazo Rodríguez, mayor de ! edad, soltera, oficinista y del domicilio de 
' Estelí. 

Resulta: 
1 

, Que al terminar la Glosa Administrati
va. el suscrito Contador de Glosa, Francis
co J. Uriarte Ubilla, por auto de las ocho 
y quince minutos de la mañana del dia 
veintiuno de Noviembre de mil novecientos 
sesenta y seis, pasó las diligencias al cono
cimiento del señor Presidente del Tribunal 
de Cuentas, para los fines de Ley; en tal 
virtud, esta Superioridad ordenó por auto 
de las nueve de la mañana del día veinti
uno de Noviembre de mil novecientos sesen
ta y seis, al folio número ocho, que el sus
crito verificara el Trámite Judicial y Fa
llo, razón por la que fue puesto el "Cúm
plase" en auto de las diez y media de la ma
ñana del día veintiuno de Noviembre de mil 
novecientos sesenta y seis, abriéndose la 
Glosa Judicial de esta cuenta. 

II 
Que por auto de las once y veinte minutos 

de la mañana del día doce de Diciembre de 
mil novecientos sesenta y seis. el suscrito 
mrndó al señor Fiscal General de Hacienda, 
qu" se personara a la presente causa, en su 
calidad de actor, de conformidad con la 
Ley. 

III 
Que en escrito del doce de Diciembre de 

mil ·novecientos sesenta y seis, el señor Fis
cal General de Hacienda, doctor Salvador 
Buitrago Aja, .ostentando nombramiento 
del Ejecutivo, que lo acredita como taL ni
dió se le tuviera ;por personado en el pre
sente juicio, como actor. El suscrito lo tu
vo por personado en auto de las nueve y 
cuarenta minutos de la mañana del día 
veinticinco de Enero de mil novecientos se
senta y siete, que corre al reverso del fo
lio nueve del presente expediente, mandan
do a dársele los traslados de Ley. 

IV 
Qu~ en escrito que corre al reverso del 

folio nueve, presentado a las.once de lama
ñana del día veinticinco de Enero de mil 
novecientos sesenta y siete. el señor Fiscal 
General de Hacienda, devolvió el traslado 
y dice: "Que estando correcta la Glosa Ad-
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ministrativa de la Cuenta Tesoreria de la 
Escuela Normal de Estelí, llevada por la se
ñorita Míriam Lazo Rodríguez, que no ha
biendo nad~ que objetar a la misma, ni en 
la parte Contable ni en la Legal, puesto 
que los reparos que se le formularon fue
ron desvanecidos de conformidad con las 
razones escritas al margen de cada uno de 
ellos y, renunciando al resto de trámites, 
ruego a usted dictar la sentencia que en 
Derecho corresponde" y, 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

que todos los reparos formulados en la Glo
sa Administrativa, fueron desvanecidos, se
gún lo expresan las razones puestas al mar
gen de cada reparo y documentós anexos 
a este expediente y siendo que.el señor Fis
cal General de Hacienda, en su calidad de 
actor, se muestra conforme con tal cuenta 
y pide se dicte sentencia y habiendo re
nunciado al resto de trámite, se está en el 
caso de resolver, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

del señor Fiscal General de Hacienda, co
rridos los trámites de Derecho, con apoyo 
en el Arto. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciem
bre de 1899, segunda edición oficial en vi
gencia y Decreto Ejecutivo NQ 79 del 30 de 
Marzo de 1936, que modificó al Arto. 210 
del Reglamento de Contabilidad Fiscal vi
gente, el suscrito Contador, en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamen
te, 

Falla: 
Apruébase la cuenta de la Tesoreria de 

la Escuela Normal de Estelí, Departamen
to de Estelí,. correspondiente al período 
administrativo comprendido del primero 
de Mayo al último día de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro, de que 
se ha hecho mérito. En consecuencia, de
clárase Solvente y Libre con la Hacienda 
Pública de Nicaragua, al Cuentadante se
ñorita Míriam Lazo Rodriguez, y a su fia
dor solidario, por lo que hace al periodo 
relacionado. 

Líbrese copia de esta Resolución al inte
. resado para que le sirva de suficiente fini
quito. Cópiese, notifíquese, publíquese en 
"La Gaceta", Diario Oficial y archivese. . 

Francisco J. Uriarte Ubilla, 
Contador de Glosa. 

Julio Zelaya G., 
Secretario del Tribunal de Cuentas. 

Ministerio de Economf a, 
Industria y Comercio 

Traspaso de Decreto de Protección 
Industrial a Vanity Fair 

de Centroamérica 
Reg. 4329 - B/U 15970 - IS 156.00 

Resolución NQ 7 
Ministerio de Economía, Managua, D. N., 
veinticuatro de Mayo de mil novecientos 
sesenta y siete. Las once de la mañana. 

El Vice-Ministro de Estado en el Des
pacho de Economía, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por 

el señor RODOLFO JEREZ SUAREZ a 
nombre de la firma "RODOLFO JEREZ Y 
CIA. LTDA" para que, de conformidad con 
la Ley de Protección y Estímulo al Desarro
llo Industrial, se apruebe el Traspaso que 
efectuó a la Sociedad "V ANITY F AIR DE 
CENTROAMERICA, S. A.", de todos los 
privilegios, franquicias y obligaciones seña
lados en el Decreto NQ 148 del 23 de Agos
to de 1965, publicado en "La Gaceta" NQ 
227 del 7 de Octubre del mismo año. 

Segundo: La comunicación de fecha 12 
de Noviembre de 1966, por la cual el Minis
terio de Economía autoriza al sefíor RO
DOLFO JEREZ SUAREZ, para que a nom
bre de la firma "RODOLFO JEREZ Y CIA. 
LTDA", efectúe el Traspaso en referencia. 

Tercero: La Escritura Pública NQ 1, 
autorizada en esta ciudad por el Notario 
Doctor Santos Vanegas Gutiérrez a las cin
co de la tarde del día cinco de Mayo de mil 
,novecientos sesenta y seis, en la que cona
.ta que el señor RODOLFO JEREZ SUA· 
REZ a nombre de la firma "RODOLFO JE
REZ Y CIA. LTDA" cede los privilegios 
y franquicias otorgados a él ¡por el Decre
to mencionado en el Visto Primero, a la So
ciedad "VANITY FAIR DE CENTROA
,MERICA, S. A." y en la que también cons
ta la aceptación de parte de ésta del Tras-
paso aludido. 

Considerando: 
Que el Arto. 30 de la citada Ley autori

za la cesión, venta o Traspaso de los privi
legios y franquicias de los Decretos de Pro
tección Industrial, por lo que es procedente 
autorizar el Traspaso mencionado . 

Por Tanto: 
De conformidad con lit Ley de Protec

ción y Estimulo al Desarrollo Industrial, 
Resuelve: 

Primero: Considerar a la Sociedad 
"V ANITY FAIR DE CENTROAMERICA, 
S. A." como beneficiaria del Decreto men
cionado en el Visto Primero que antecede. 
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Segundo: Sujetar a la firma "VANITY 
FAIR DE CENTROAMERICA, S. A." a 
todas las obligaciones que impone el Ca
pútulo IV de la citada Ley y toda otra que 
de dicho Decreto se derive. • 

Tercero: Publicar esta Resolución en el 
Diario Oficial "La Gaceta", 

Ante Mí: 

Orlando Barreto A., 
Viceministro de Economía. 

Mario Ovie<lo R., 
Oficial Mayor de Economía 

Prórroga a Acuerdo Vigente Entre 
Gobiernos de Nicaragua y República 

Federal de Alemania 
ACUERDO N<? 39-V 

El Presidente de la República, en uso de sus 
facultades, 

Considerand9: · 
Que el Señor Embajador Extraordinario y 

Plenipotenciario de la República Federal de 
Alemania, Excelentísimo Doctor Karl Albers, 
en Nota Oficial fechada el 3 de Octubre de 
1966, ha propuesto al Gobierno de Nicara
gua la prórroga del Acuerdo vigente en
tre los Gobiernos de Nicaragua y el de 
la República Federal de Alemania para la 
permanencia por dos años más de un 
experto para asesorar en el programa de 
organización y desarrollo de empresas de 
pequeña industria y de la industria mediana 
y una ampliación para el envío de un segun
do experto, al tenor de lo convenido en el 
mencionado Acuerdo concertado mediante el 
cambio de notas del 2 al 27 de Agosto de 
1964; propuesta que le fue aceptada en of i
cio Ministerial fechado el 21 de Octubre- del 
referido año de 1966. 

Acuerda: 
Unico: A fin de cumplir con los com

promisos de lo convenido al tenor del refe
rido Acuerdo, El Gobierno de Nicaragua, les 
asigna mensualmente y por el término de 
( 3) tres meses durante el tiempo compren
dido del lo. de Octubre al 31 de Diciembre 
de 1968; la suma de DOS MIL QUINIENTOS 
CORDOBAS NETOS ( (!:2.500.00), para el Dr. 
Norbert lnsam y al Dr. Karstein Jochims la 
suma de DOS MIL CORDOBAS NETOS .... 
(OC 2,000.00). Las anteriores asignaciones 
que se hace a dichos señores es para que 
atiendan a sus gastos de permanencia en el 
país, asesorando al Gobierno en el Programa 
de Organización y Desarrollo de lá pequeña 
y mediana Industria. La suma mensual de 
CUATRO MIL QUINIENTOS CORDOBAS 
( (!:4,500.00) a que escienden estas asigna
ciones serán tomadas del S.P. 03-02 Servicios 
y Controles Industriales, 01 SERVICIOS PER· 
SONALES, O 17 Remuneración por Servicios 

Técnicos y Profesionales, O 179 Otros Servi
cios Profesionales Técnicos y de Supervisión 
del Presupuesto General de Gastos Vigente. 

Comuníquese.-Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., diez de Octubre de mil nove
cientos sesenta y ocho. - ANASTASIO SO
MOZA D., Presidente de la República. - (f). 
lng. Arnoldo Ramírez Eva, Ministro de Esta
do en el Despacho de Economía, Industria y 
Comercio". 

Concesión para Exploración de 
Petróleo a Nicaragua Superior 

Oil Company 

Dirección General de Riquezas Naturales 
MINISTERIO DE ECONOMIA 

Yo, Félix E. Guandique, mayor de edad, 
viudo, Abogado, de este domicilio, con to
do respeto digo a Usted: 

Presento un documento de Poder exten
dido a, mi favor por la firma "NICARA
GUA SUPERIOR OIL COMP ANY", poder 
que está debidamente otorgado, legalizado, 
autenticado y traducido y en ese concepto 
comparezco ante esta Oficina para que me 
tenga como tal apoderado y se me dé la in
tervención correspondiente en las diligen
cias relativas a la solicitud a que paso a re
ferirme. Ya están en su oficina los siguien
tes documentos: 

a) El documento de Constitución Social o 
Artículos de Incorporación, y 

b) Estatutos, ambos de la Corporación 
que represento y los cuales están debi
damente autenticados, traducidos e ins
critos en el Registro Público Mercantil. 

Con fundamento en las disposiciones de 
la Ley General sobre Explotación de Rique
zas Naturales y de modo particular en lo que 
dispone la Ley Especial sobre Exploración 
y Explotación de Petróleo, de fecha dos de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho, por medio de este memorial solicito 
del Gobierno de Nicaragua, por media
ción de esta Dirección General de Rique
zas Naturales, que se otorgue a mis repre
sentado~, una Concesión para la explora
ción de Hidrocarburos (Petróleo) en un 
área o zona que de hoy en adelante deno
minaré "Concesión Costa del Pacífico" 
cuya extensión aproximada es de doscien
tos cinco mil seiscientas cincuenta hec
táreas y que tendrá como límites lo~ si-
guientes: · 
Al Noreste, aguas del Océano Pacífico, en 

parte, y la costa de Nicaragua sobre 
el Pacífico en el resto. 

Al Suroeste, el Océano Pacífico. 
Al Poniente, el Océano Pacifico, Y. 
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Al Oriente, aguas del Océano Pacífico en 
la Bahía de Salinas. 
El área sobre la cual se solicita es
ta Concesión se describe así: 

Partiendo del punto de coordenadas 
geográficas 11·120'00" de latitud Norte y 
86"00'00" de longitud al Oeste del Meri
diano de Greenwich, que aparece en la ho
ja topográfica número 3049 del Mapa Pla
nimétrico de Nicaragua preparado por la 
Oficina de Geodesia e indicado en el mapa 
adjunto por la letra "A", la cual indica 
también la esquina suroeste de la conce-

. sión "Area Sur del Pacífico", otorgada por 
Decreto No. 21 DRN de 3 de Febrero de 
1964, se sigue en dirección N 31°31' E 
por una distancia de 0.8 millas hasta lle
gar a la Costa del Pacífico en el punto 
marcado con la letra "B" y desde dicho 
punto siguiendo la Costa del Pacífico en 
dirección noroeste hasta alcanzar el pun
to de intersección de la línea de la costa 
con el paralelo de latitud 11''37'00", el cual 
está indicado en el plano por la letra "C". 
De dicho punto "C" se sigue en línea rec
ta en dirección ·s31 Q30'W sobre una distan
cia de 17. 5 millas hasta llegar a la inter
sección de dicha línea con el paralelo de 
latitud 11924'00" Norte, en el punto mar
cado en el-plano con la letra "D". De di
cho punto "D" se sigue en línea recta 
en dirección S48•130'E sobre una distancia 
de 33. 6 millas hasta llegar al punto de in
tersección de dicha línea con el paralelo 
de latitud 11°04'40" Norte, indicado en el 
mapa por la letra "E", situado sobre la 
frontera entre Nicaragua y Costa Rica. De 
dicho punto "E" se sigue en línea recta ha
cia el Este a lo largo de la frontera entre 
Nicaragua y Costa Rica hasta el punto de 
85''45'00" de longitud al Oeste del Meridia
no de Greenwich, que aparece en la hoja 
topográfica número 3049-II (Escala ..... 
1:50,000) preparada por la Oficina de Geo
desia y que se indica en el mapa adjunto 
por la letra ·"F". De dicho punto "F", yen
do en dirección suroriental, también a lo 
largo de la frontera entre Nicaragua y Cos
ta Rica, como aparece en la hoja topográ
fica número 3049-11 ya mencionada, sobre 
una distancia de 3 . 3 millas hasta llegar a 
un punto en la Bahía de Salinas indicado 
en el mapa por la letra "G" el cual coinci
de con la esquina sureste de la concesión 
"Area Sur del Pacífico" otorgada por De
creto No. 21 DRN de 3 de Febrero de 1964. 
De dicho punto "G" se sigue a lo largo de 
una línea recta de dirección N46930"W por 
una distancia de 3. 3 millas hasta llegar al 
punto indicado en el mapa por la letra•"H". 
De dicho 'punto "H" se sigue en línea recta 
en dirección S419W sobre una distancia de 
1. O milla hasta alcanzar el punto indica
do por la letra "J". Del punto "J" se sigue 

en dirección N 46'"30'W sobre una distan
cia de 5 millas hasta el pw1to marcado con 
la letra "K". De dicho punto "K" yendo 
en dirección N4l 9E sobre una distancia 
de l. O millas se llega al punto marcado en 
el mapa con la letra "L'' y de dicho punto 
"L" siguiendo en dirección N 46''30'W so
bre una distancia de 18. 3 millas hasta lle
gar al punto de origen indicado en el ma
pa con la letra "A", cerrando así el perí
metro del área solicitada, cuya extensión 
aproximada es de doscientos cinco mil 
seiscientas cincuenta hectáreas. El linde
ro noroeste del área que aquí se solicita 
coincide con los linderos suroeste de las 
concesiones "Area Sur del Pacífico", "Nan
daime" y "Diriamba", en parte €sta últi
ma, pertenecientes la primera a AMJON 
EXPLORATION O y las otras dos a NI
CARAGUA SUPERIOR OIL COMPANY. 

La Concesión de Exploración que se so
licita es por un periodo de tres años a con
tar de la fecha en que le sea otorgada. 

Agrego a estos autos bajo la firma del 
Ingeniero doctor Félix Mendoza de las Uni
versidades de Colombia, Oklahoma y Cali
fornia -un informe con las razones cien
tíficas que existen ¡>Ara justificar la ex
ploración en el lugar objeto de la descrip
ción mencionada. Igualmente, agrego: 
a) dos mapas de Nicaragua que muestran 

cuál es la zona a que se refiere esta pe
~ tición. 

b) El croquis del área de la solicitud de 
esta concesión, y 

c) un mapa general en el cual he mar
cado en rojo el área que se describe 
en esta solicitud y que muestra su re
lación con otras solicitudes de que co
noce su oficina. 

Los trabajos de exploración que se pro
pone llevar a cabo la firma que represen
to incluirán estudios geofísicos dentro del 
área que se solicita y estudios geológicos 
regionales. Para llevar a cabo esos traba
jos de exploración, y en su caso los de ex
plotación, se cuenta con el personal técnico 
capacitado para ese efecto. También se 
cuenta con respaldo financiero suficiente 
para llevar hasta su término los trabajos 
de exploración y, en su caso, para implan
tar y mantener los trabajos correspondien
tes de explotación. Acompaño Carta del 
First City National Bank of Houston que 
confirma las afirmaciones anteriores. 

Repito que mis representados se obligan 
a cumplir con las disposiciones de la Ley 
Nicaragüense y que ellos y sus sucesores 
se sujetan a la jurisdicción de las autori
dades administrativas y judiciales de este 
país. A este efecto, por mi conducto pro
testan acatamiento pleno a las disposicio
nes de las mismas leyes. Declaro que ni e~ 
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esta solicitud, ni en la Concesión que se 
pueda obtener, existe ningún interés de 
parte de Gobierno o Estado extranjero al
guno y declaro asimismo que mis repre
sentados no están comprendidos en ningu
na de las prohibiciones señaladas por el 
Art. 16 de la Ley General sobre Explota
ción de Riquezas Naturales. 

De conformidad con lo que dispone el 
Art. 31 de la Ley General de Explotación 
de las Riquezas Naturales, mi parte se re
serva el derecho inherente y preferente de 
obtener dentro de la zona a que se refiere 
esta solicitud, y en cualquier tiempo de vi
gencia de la misma, o durante el período 
de exploración, una Concesión de Explo
tación de la riqueza natural a que me he 
referido en este memorial. 

Habiendo cumplido con todas las dispo
siciones de Ley, respetuosamente pido- a 
esa Dirección que se sirva acordar cuál es 
el monto del depósito de costas para proce
der a hacerlo y entregar a esta Oficina la 
boleta correspondiente. 

Señalo para notificaciones mi oficina de 
abogado sobre la Sexta Calle Nor Oeste 
No. 203 en esta ciudad Capital. 

Managua, siete de Octubre de mil nove
cientos sesenta y ocho. - Este escrito va. 
en las hojas de papel sellado Serie "C" 
1126724 - 1126707 - y 1126722. - Lí
neado - de. - Vale. - F. E. Guandique. 

3 1 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 4322 - B/U - Valor Cf 90.00 

Fábrica Nacional de Licores Bell, S. A., me
diante. apoderado, solicita registro Marcas: 
"EL ARRIERO'', "CORAZON SALVAJE", 

"FLOR SILVESTRE", "KORI" 
Para : Clase 50. 
Oyense oposiciones. . 
Managua, veintiuno Octubre mil novecientos se

sentiocho. -'- Enrique Meneses Peña, Registrador 
de la Propiedad Industrial. --'-José A. Villanueva 
G., Secretarlo. 

3 1 

Reg. No. 4314 - B/U 12123 - Valor Cf 90.00 
Marcopharma Laboratories (División de Mar

slng & Co.), mediante Gestor Oficioso, solicita re
gistro Marca: 

''MARCOPHARMA LABORATORIES 
(DIVISION DE MARSING & Co.)" 

Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

nueve Julio mil novecientos sesentiocho. - Ro. 
berto Sánchez Cordero, Registrador. - José A. 
Villanueva, Secretario. 

8 1 

SECCION JUDICIAL 

Remate 
Reg. No. 4294 - B/U 961607 - Valor Cf 45.00 

Tres tarde nueve noviembre entrante, remata. 
ránse dos rústicas, Terrabona, Matagalpa. 

Ejecuta: Epifania Aguinaga a Modesto Manza
nares,' Suc. por dos mil córdobas. 
· Posturas óyense. 

Juzgado Local Civil Secretaria Matagalpa, Oc
tubre once sesentiocho. - V. González, Srio. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 4302 - B/U 947257 - Valor Cf 45.00 

Domingo Ortega, solicita titulo supletorio, ur-. 
bana, casa, solar limitada: Norte, Benigna Vega; 
Sur, Marcos Ortega; Oriente, Rogerio Ortega; 
Poniente, calle, parque. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Diriá, dieciséis Octubre mil no

vecientos sesentiocho. - Noé Morales, Juez Lo· 
cal. 

3 1 

Reg. No. 4320 - B/U 945642 - Valor (f 45.00 
José Antonio Casco, .solicita supletorio veinti

ocho manzanas,· esta jurisdicción; Oriente, solicl. 
tante; Occidente, camino; Norte, Sinforoso Diaz; 
Sur, José y Celestino Videa. · 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, dieciséis Octubre mil 

novecientos sesentiocho. ·- Osear Blanco. Efraim 
Espinoza, Secretario. 

:1 1 

-
Solicitud de Donación de Solar . 

Reg. No. 4270 - B/U 945514 - Valor (f 45.00 
Francisco Morazán, solicita donación solar es

ta ciudad, linderos; Norte, Humberto Padilla; 
Sur, y Oeste calle cementerio; Este, casa Mario 
Sánchez. 

Interesados oponerse -término legal. 
Alcaldía Municipal. Somoto, 9 Octubre 1968.

Benjamin Valeriano, Srio. 
3 1 

Arriendo de Terreno Ejidal 
Reg. No. 4296 - B/U 902741 - Valor Cf 45.00 

Filemón Méndez, solicita arriendo, once man· 
zanas; Oriente, Pastor Matute; Occidente, y Surt 
Bias Alfaro; Norte, Gregario Matute. 

Opónganse. 
Palacagllina once Octubre mil novecientos se" 

sentiocho. - Reyna Reyes, Sría. 
3 1 

SOLICITUD DE ADOPCION DE M'ENOR 
CECILIA MARTINEZ JARQUIN 

Reg. No. 4265 - B/U 944427 ...-2 Valor <$! 45.00 
&emabé Mejia y RosariC) de Mejia, solicitan 

adopción de la menor Cecilia Martinez Jarquin. 
Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. -Boaco, cuatro Octubre 

mil novecientos sesentiocho. P. - Buitrago Ch. 
- J. Guzmán G . ._ Srio. 

3 1 
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